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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda se observa que la parte actora manifestó desconocer 

el lugar de domicilio del demandado Harvey Pinzón Bohórquez de quien solo reporta un correo 

electrónico; de igual forma indica una dirección física para notificar a José Williams Dueñas Ramírez 

de quien afirma se puede notificar en el domicilio que es la ciudad de Soacha. 

 

Si bien es cierto que en la subsanación la parte actora guarda silencio sobre el domicilio de las personas 

jurídicas en la medida que solo se relaciona la dirección de notificaciones judiciales, aspecto que había 

sido ordenado en  el auto inadmisorio, no menos cierto es que conforme al contenido de los certificados 

de existencia y representación legal de las demandadas Flota Sugamuxi S. A. y la Compañía Mundial 

de Seguros S. A. se puede establecer con certeza que las mencionadas sociedades tienen sus domicilios 

establecidos en las ciudades de Sogamoso y Bogotá D. C. – folios 26 al 88 archivo 005 –, 

respectivamente. 

 

También obra total certeza de la demanda que los hechos que dan sustento a la presente acción y según 

refiere el Informe Policial de Accidente de Tránsito, tuvieron lugar en el municipio de Chipaque – 

Cundinamarca – folios 89 al 96 archivo 005. 

 

Entonces, de la presente demanda se advierte que este juzgado carece de competencia para conocer del 

asunto por razón del territorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 numerales 1 y 6 del 

Código General del Proceso, pues en los asuntos contenciosos, salvo disposición en contrario, el juez 

competente es el del domicilio del demandado, y visto está que por lo menos frente a los tres 

demandados de quienes sí se conoce su domicilio ninguno de ellos lo tiene en Bucaramanga; aunado a 

lo anterior, en los procesos originados en responsabilidad civil extracontractual es también competente 

el juez del lugar donde sucedió el hecho y según lo informan las diligencias, los mismos ocurrieron en 

el municipio de Chipaque – Cundinamarca, mismo que hace parte del circuito judicial de Cáqueza – 

Cundinamarca, por manera que se remitirá la presente demanda a los Juzgados Civiles del Circuito de 

dicho municipio con el fin de que la misma sea repartida entre ellos; lo anterior teniendo en cuenta que 

la competencia por el lugar del domicilio de los demandados implica que cuando menos este asunto lo 

pueden conocer los Jueces de Bogotá, Soacha y Sogamoso como lo permite el artículo 28 numeral 1 del 

C.G.P., sin que la parte actora hubiese determinado en la subsanación con claridad a cuál de esos foros 

se acoge, en tanto que bajo la regla del numeral 6 ibídem no tercia la referida indeterminación para 

establecer la competencia, razón por la cual el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia territorial la presente demanda verbal promovida por 

Leydy Juklieth Martínez Rodríguez, Gladys Díaz Orellan, Eugenio Díaz Orellan, Luzneidy Ramírez 

Díaz, Gustavo Andrés Ramírez Díaz, Karol Daniela Díaz Acosta, Leyner Díaz Acosta y Marlon Díaz 

Acosta contra Harvey Pinzón Bohórquez, José Williams Dueñas Ramírez, Flota Sugamuxi S. A. y la 

Compañía Mundial de Seguros S. A., por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

  

SEGUNDO: Remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Cáqueza – Cundinamarca, 

con el fin de que la presente demanda sea repartida entre ellos. 
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